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territorio del Municipio Girarciot para celebrar la efemérides 

1 º: Declarar e! 19 de marzo de 2018 dia de Júbilo no laborable en todo el 

DECRETA 

Que en la figura de este patriarca de la iglesia están reunidas las virtudes fundamentales 

de obediencia, laboriosidad, paciencia, humildad y castidad como tributos de fe de la grey 

cristiana. 

CONSIDERANDO 

espiritual y patrono de Maracay desde hace 3'i 7 años; cuando ésta naciente comunidad 

fue elevada a Parroquia Eclesiástica por ei obispo de Caracas Diego Baños y Sotomayor 

Que el Santoral Católico ha reservado el í 9 de Marzo corno día de San José. guía 

CONSIDERANDO 

Que el Alcaide del Municipio Girardot en su condición de máxima autoridad civil, tiene la 

potestad de exaltar los valores históricos, religiosos y culturales inherentes al gentilicio 

local. 

CONSIDERANDO 

88 numeral 1 y 3 de ia Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal, publicada en Gaceta Oficial Nº 6.0í 5 Extraordinario, el 28 de diciembre de 

20í0: actuando con el carácter atribuido a su persona y por e! ordenamiento jurídico 

vigente, dicta lo siguiente 

a lo dispuesto en el Artículo En uso de las atribuciones legales conferidas, de contorm 

DEL ESTADO 

ANTONIO BASTIDAS PEDRÁ 
DEL 1\/lUNICIPIO GIRARDOT 

Maracay, i 3 de marzo de 2018 N° 007 

Alcaldía 

REPÚBUCJ\ 



Dado, firmado y sellado en ei Despacho del Alcalde del municipio Gírardot del estado 

de circulación local. 

ARTÍCULO 5°: Publicar ei presente Decreto en Gaceta Municipal de conformidad con ei 

Mandato de! Articulo 6 literal "b" de la Ordenanza sobre Gaceta Municipal, y en un diario 

p.m, isa Patrono 11 
Lugar: Catedra! de la Ciudad de Maracay 

ral, 

ne 
Lugar: Catedral de la Ciudad de IVlaracay 

con u estro n 
Lugar: Desde la Catedral hasta la Calle .Junin con retomo a la 

10:00 a.rn. 

continuación 

ARTÍCULO 4°: Se invita a toda la feligresía de Girardot, Municipios vecinos y del estado 

en general, para que nos acompañen en la celebración eclesiástica programadas por esta 

Alcaldía para conmemorar" tan importante efemérides, cuyos detalles se especifican a 

3° r a todos los sectores públicos. privados y estudiantil del í\/lunicipio 

Girardot, a conceder el dia 19 de marzo como no laborable a sus trabajadores y 

trabajadoras, quedando entendido que el exhorto no es de carácter obligante sino 

potestativo de aquellos sectores que quieran participar en las actividades programadas. 

actividades programadas a efectuarse en las "Ferias de San José Maracay 2018". 

que asistan a las I de Girardot IVlun a tra 

Declarar el día 1 de marzo no laborable para los trabajadores y 


